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reglamentación está en relación muy indirecta con 
los valores fundamentales como para pretender re
cibir autoridad incondicional del fuero de la con
ciencia, cualesquiera que sean las circunstancias. 
Pero si el legislador no ofrece elección alguna entre 
la obediencia y la sanción, si pretende obtener un 
orden determinado por el peso de su autoridad, es 
porque piensa que sus órdenes están vinculadas en 
grados diversos a los valores que se imponen al 
hombre. Es fácil que esto nos lleve a no ver allí 
nada más qu·e la necesidad de la vida social; pero 
para que el ciudadano se considere obligado per
sonalmente a respetar las leyes . civiles, es preciso 
que la necesidad social que -según se entiende
estas leyes traducen, sea considerada como algo or
denado al fin personal del hombre. Entonces se po
drá, sin totalitarismos, hablar de legitimidad y, en 
consecuencia, de eficacia. 
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